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Presentación

Nuestro grupo, «Trabajo, sociedad y subjetividad», de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Nordeste, desa­
rrolló durante el periodo 2008-2010 una investigación acerca de la so­
cialización laboral en adultos de las provincias de Chaco y  Corrientes.

A medida que avanzábamos en ese estudio, constatábamos que 
los entrevistados, varones y mujeres trabajadores, algunos de 
ellos desde la década de 1940, narraban situaciones en las que 
habían sido violentados en sus relaciones de trabajo, prácticas que 
eran habituales y que estaban incorporadas como parte de su ex­
periencia laboral.

A partir de esos resultados, orientamos nuestra siguiente inves­
tigación a abordar la violencia laboral y elegimos para ello orga­
nizaciones del Estado en consideración de la Incidencia que tiene 
el empleo público en estas provincias. De esta manera, nos abo­
camos a conocer las situaciones que vivían los trabajadores y las 
trabajadoras en ministerios, organismos descentralizados, muni­
cipalidades, escuelas, universidades y juzgados.

Los resultados y conclusiones preliminares se fueron presentando 
en diferentes eventos científicos, nacionales e internacionales, y 
publicados en revistas científicas; con base en estos desarrollos,
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consideramos necesario recapitular y  reflexionar sobre ellos para 
elaborar el texto que presentamos aquí.

La violencia en las relaciones de trabajo es una problemática ex­
tendida que se ha instalado en la agenda social y  convoca a tra­
bajadores, sindicalistas, académicos y  funcionarios, entre otros 
actores, a debatir para diseñar lincamientos que permitan rever­
tir la situación, prevenir y erradicar la violencia laboral. La mayor 
dificultad para lograrlo radica en la naturalización del ejercicio de 
violencia por parte de quienes la padecen, de quienes la ejercen 
y de quienes son responsables de las organizaciones en las que 
se produce. Este libro tiene el objetivo de mostrar los factores 
que contribuyen a la génesis y permanencia de la violencia en el 
mundo del trabajo.

Profundizamos en las categorías que consideramos que están 
siempre actuando en el fenómeno de la violencia laboral: las re­
laciones de poder, los aspectos organizacionales y los factores 
Institucionales. Abordamos críticam ente las diferentes concep- 
tuallzaclones de la violencia laboral y su relación con teorías so­
bre la violencia social en sentido amplio. Asimismo, presentamos 
diferentes escenarios y modos en los que se desarrolla la violencia 
laboral: el uso de los espacios, de la comunicación, los conflictos 
en las relaciones de trabajo desencadenados por los cambios tec­
nológicos y, también, una propuesta de lineamientos para preve­
nir y  erradicar la violencia laboral.

Esta problemática ha sido estudiada desde diferentes disciplinas 
de las ciencias sociales y es un tema de la agenda actual, tanto 
para el ámbito social como para el ámbito científico. Com o con­
secuencia de la reflexión sobre los resultados de la investigación, 
realizamos un análisis crítico de las teorías vigentes referidas al 
tema y  propusimos un esquema teórico-m etodológico para el 
estudio en esta materia, explicando los distintos niveles que in­
teractúan para su emergencia y  permanencia. Al mismo tiempo,
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profundizamos en las diferentes situaciones que hemos obser­
vado en nuestro trabajo, demostrando de qué manera se ponen 
en marcha dispositivos coactivos que han quedado invisibilizados 
para los sujetos involucrados y planteamos pautas orientadoras 
para prevenir y erradicar la violencia laboral.

La finalidad de este libro es poner a disposición de los lectores el 
producto de nuestra investigación, que hemos organizado de la 
siguiente manera: en el primer capítulo, «Los nombres de la vio­
lencia laboral. Perspectivas y alcances teóricos», analizamos las 
conceptualizaciones sobre violencia laboral desarrolladas por di­
ferentes autores, en cuanto a las categorías de análisis que imple- 
mentan: interacción, intencionalidad, institución, explotación, su­
frimiento. Nos interesa conocer de qué manera se articulan estas 
teorizaciones específicas para el campo laboral con las propuestas 
conceptuales acerca de la violencia en el amplio campo social, en 
particular con quienes han elaborado dimensiones y tipologías 
que nos permiten comprender el alcance de las teorías específicas 
sobre la violencia laboral.

En el segundo capítulo, «La dimensión relacional de la violencia 
laboral», constatamos que la violencia es una condición intrínseca 
del proceso de trabajo y la consideramos desde una perspectiva 
política como una relación asimétrica de poder en la que quien se 
sitúa en la posición superior somete a quien está en la posición 
inferior. Asimismo, abordamos la problemática sopesando la au­
toridad como una forma de ejercicio del poder y la acumulación 
como un efecto del ejercicio del poder.

Esta dimensión relacional nos lleva al tercer capítulo, «La dimen­
sión organizacional en la violencia laboral», que presenta las or­
ganizaciones estatales donde, en tanto ámbitos en los que se 
desarrollan relaciones de trabajo, confluyen dos dimensiones del 
poder, el que es propio de los dispositivos de control y de las je ­
rarquías laborales, y el poder político, cuyo fin es el gobierno y la
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gestión. Esta característica de las organizaciones estatales es un 
factor fundamental en la formación de su cultura, ya que el poder 
político, que está siempre en disputa, interfiere activa y dinámica­
mente en las relaciones de poder que se desarrollan en la activi­
dad laboral. Aquí se exponen los rasgos de la cultura organizado- 
nal que dan lugar a un alto nivel de tolerancia a las situaciones de 
violencia laboral, con consecuencias perniciosas para el clima de 
trabajo y para el bienestar de los trabajadores.

«La dimensión institucional en la violencia laboral» es el tema del 
cuarto capítulo, donde proponemos considerar como un factor 
central de las situaciones de violencia laboral los procesos de ins- 
titucionalización que atraviesan las organizaciones, y que dejan es­
tablecido un conjunto de normativas y antecedentes en cuanto a 
la resolución de conflictos o demandas en las relaciones de trabajo. 
Entendemos la institución como todo lugar de producción y repro­
ducción de las relaciones sociales de producción, en una dialéctica 
de confrontación entre lo instituido y las fuerzas instituyentes. Se 
abordan dos instituciones, la educación y  la justicia, a través del es­
tudio de normas, reglamentos y  prácticas establecido.

El quinto capítulo, «Cuerpos y  subjetividades sometidas. El 
espacio com o dispositivo de coerción en las relaciones de 
trabajo», se propone abonar la discusión y  com prensión de las 
expresiones que tiene la violencia laboral en las organizaciones 
contemporáneas. Particularm ente, describe y analiza, a partir 
del análisis de experiencias atravesadas por los trabajadores, las 
form as que asumió el ejercicio de la violencia en las relaciones 
de trabajo enmarcadas en una organización educativa del 
sector público nacional. Se describen las form as en las que se 
expresa el poder, se ejerce la disciplina y se establece el control 
de los trabajadores, en las que se constatan un conjunto de 
prácticas violentas que tienen com o características el uso del 
espacio en función de la coerción de cuerpos y subjetividades
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de los trabajadores, y  la funcionalidad del marco norm ativo- 
burocrático de la organización como factor de reproducción de 
estas prácticas violentas en el trabajo.

Por otra parte, en el sexto capítulo, denominado «Prácticas com u­
nicativas violentas en organizaciones educativas de Corrientes», 
se describen y analizan las prácticas comunicativas que estructu­
ran las relaciones de trabajo en instituciones de la educación, de 
distintos niveles. A  partir de un estudio que relevó la experiencia 
de directivos y docentes, se identificaron las diferentes expresio­
nes que adopta la violencia laboral, con evidencias de la presen­
cia de modalidades directas e indirectas, tanto en sentido vertical 
como horizontal, naturalizadas por los trabajadores por conside­
rarla propia de un sistema jerárquico y burocrático que, además, 
se encuentra inserto en un contexto sociocultural caracterizado 
por la violencia cultural y simbólica.

«Tecnología y  organización del trabajo. Herramientas teóri- 
co-m etodológicas para su estudio», séptimo capítulo del libro, 
aborda la dinámica de la relación entre trabajo y tecnología des­
de una perspectiva que pone foco en las relaciones de poder y el 
conflicto. El análisis se estructura en un nivel conceptual, en el que 
se destacan las principales corrientes teóricas que analizan este 
fenómeno, focalizando en el reciente constructivism o social de la 
tecnología dentro de los estudios de las Ciencias Sociales del Tra­
bajo. A lo largo del texto, el/la lector/a encontrará orientaciones 
que le permitirán discutir el cambio tecnológico en los contextos 
laborales de manera crítica y constructivista, permitiéndole ope- 
rativizar los conceptos para el trabajo empírico.

Por último, en el octavo capítulo, «Aportes para la gestión de las 
relaciones de trabajo ante situaciones de violencia laboral en la 
administración pública», consideramos que en ámbitos de trabajo 
profundamente complejos como la administración pública, donde
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las relaciones laborales se entremezclan con relaciones político- 
partidarias y  familiares, las situaciones de violencia tienen su anclaje 
en un régimen burocrático-administrativo que convierte a gran 
parte de los trabajadores en sujetos sufrientes y desmoralizados. 
Este escenario exige intervenir instrumentando una mirada 
multidimensional de la violencia laboral, poniendo especial 
énfasis en la prevención como factor fundamental para mejorar 
las relaciones de trabajo. En este capítulo se problematiza el rol 
de quienes se desempeñan en la gestión de personas, exhibiendo 
las complejidades que imponen las situaciones de violencia laboral 
en estos contextos organizacionales y se propone una breve guía 
orientada a la prevención de estas situaciones.

Esperamos contribuir con este aporte a la comprensión de la vio­
lencia en las relaciones del trabajo, estimular los estudios sobre 
esta problemática y, fundamentalmente, activar la conciencia 
acerca de los daños que produce en los sujetos y en la sociedad.
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Capítulo 2
La dimensión relacíonal de 
la violencia laboral

En el mundo del trabajo se despliega un entramado de relaciones 
de distinta naturaleza que tiene variados efectos sobre los sujetos 
-individuales y co lectivos- tanto si están insertos en ese mun­
do como si son excluidos de él. Así, el trabajo puede ser fuente 
de satisfacción, identidad, realización, desarrollo o, en cambio, de 
frustración, angustia, sufrimiento y  enfermedad.

Esta doble faz del trabajo fue explicitada en los análisis de Karl 
Marx, quien destacó la capacidad transformadora del trabajo so­
bre la naturaleza y  sobre el hombre: «Y a la par que de ese modo 
actúa sobre la naturaleza exterior a él y la transforma, transforma 
su propia naturaleza, desarrollando las potencias que dormitan en 
él y  sometiendo el juego de sus fuerzas a su propia disciplina» 
(M arx, [1867] 1992: 30). Al mismo tiempo, establece una dife­
rencia fundamental entre el trabajo animal y el trabajo humano 
desde la clave de la creatividad:

Una araña ejecuta operaciones que semejan a las manipulaciones del tejedor, y 
la construcción de los panales de las abejas podría avergonzar, por su perfección, 
a más de un maestro de obras. Pero hay algo en que el peor maestro de obras 
aventaja, desde luego, a la mejor abeja, y es el hecho de que, antes de ejecutar la 
construcción, la proyecta en su cerebro. (Marx, [1867] 1992: 30)

La dimensión reiacional de la violecia laboral 25



Por otra parte, en el capitalismo, el capitalista compra la fuerza de 
trabajo del trabajador para ponerla en relación con otros objetos 
pertenecientes a él; así se da lugar a un proceso de trabajo, cuyo 
producto, por lo tanto, pertenece al capitalista. De esta manera, 
el trabajador es desposeído tanto de su fuerza de trabajo como 
del producto de su trabajo. Esta desposesión de su capacidad y de 
su producto se expresa en su subjetividad como una enajenación 
respecto de sí mismo, ya que es extraña a él la actividad que de­
sarrolla en ese proceso de trabajo, la energía física y espiritual que 
pone en él y su propia vida personal (M arx, [1844] 1980).

A  partir de este análisis, se constata que la violencia es una con­
dición intrínseca del proceso de trabajo; por otra parte, en distin­
tas realidades sociohistóricas se desarrollan form as particulares 
de relaciones violentas en el ámbito laboral. A finales del siglo 
X X  se hace visible el fenóm eno de la violencia laboral y surge la 
preocupación por conceptualizarlo como vim os en el Capítulo 1.

En nuestra línea de investigación consideram os la violencia des­
de una perspectiva política, como una relación asim étrica de 
poder en la cual quien se sitúa en la posición superior som ete a 
quien está en la posición inferior. En palabras de Inés Izaguirre 
(1998: 7), la violencia «es un vínculo, una form a de relación so­
cial por la cual uno de los térm inos realiza su poder acumulado». 
Asimismo, abordamos la problemática considerando la autori­
dad como una forma de ejercicio del poder y la acumulación, 
como un efecto del ejercicio del poder.

R e l a c i o n e s  d e  p o d e r

Nos situamos en la perspectiva de poder desarrollada por 
Michel Foucault (1976, 1980b, 1993), pensador que rompe 
con la concepción tradicional de un poder sustancialista,
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como un atributo que es poseído por un individuo o grupo, 
fundamentalmente represivo, para presentarlo como un modo de 
acción, un ejercicio político transformador y productivo. Se ejerce 
en situaciones concretas y tiene, por lo tanto, efectos localizados 
y modalidades particulares de acuerdo a la situación.

en el fondo no existe un poder, sino varios poderes. Poderes, quiere decir, for­
mas de dominación, formas de sujeción que operan localmente, por ejemplo 
en una oficina, en el ejército, en una propiedad de tipo esclavista, o en una 
propiedad donde existen relaciones serviles. Se trata siempre de formas loca­
les, regionales de poder, que poseen su propia modalidad de funcionamiento, 
procedimiento y técnica. Todas estas formas de poder son heterogéneas. No 
podemos entonces hablar de poder, si queremos hacer un análisis del poder, 
sino que debemos hablar de los poderes e intentar localizarlos en sus especifi­
cidades históricas y geográficas. (Foucault, 1993: 56)

El poder es polimorfo en tanto su fuerza opera al mismo tiempo 
en los planos económico, político, jurídico, etc.; se basa en rela­
ciones asimétricas y  constituye una pareja del poder, dominador 
-dom inado, controlador- controlado.

A  través de los dispositivos disciplinarios es posible dominar una 
multiplicidad de individuos y al mismo tiempo individualizarlos. 
Mientras se logra la individualización en la multiplicidad, el mismo 
dispositivo refleja el ejercicio del poder como funcionando por sí 
solo de manera indefectible, en cuyo procedimiento no intervie­
nen individuos o grupos en particular.

Foucault diferencia el poder soberano -detentado por el m onar­
ca, el señor feudal o, a posteriori, el Estado so b eran o- de este 
nuevo poder. Mientras que, en un eje vida-m uerte, el primero se 
inclina hacia la muerte, el segundo se inclina hacia la vida. «Si el 
viejo derecho de soberanía consistía en hacer morir o dejar vivir, 
el nuevo derecho será el de hacer viv ir o dejar morir» (Foucault,
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1993: 172). Esta última modalidad del poder está en la base de 
la biopolítica, el poder ejercido sobre la población y sus funcio­
nes vitales, productivas y reproductivas.

La nueva técnica de poder disciplinario se aplica a la vida de los hombres, o me­
jor, no inviste al hombre cuerpo, sino al hombre viviente. En el extremo, inviste 
al hombre espíritu [...] se dirige a la multitud de hombres, pero no en tanto ésta 
se resuelve en cuerpos, sino en tanto constituye una masa global, recubierta 
por procesos de conjunto que son específicos de la vida, como el nacimiento, la 
muerte, la producción, la enfermedad. (Foucault, 1993:173)

El poder se extiende a la totalidad del cuerpo social, en su trama 
no hay lugares de libertad, pero coexiste con la resistencia, donde 
hay poder hay resistencia.

no hay relaciones de poder sin resistencias, que éstas son tanto más reales y efi­
caces en cuanto se forman en el lugar exacto en que se ejercen las relaciones de 
poder [...] es pues, como él, múltiple e integrable en otras estrategias globales. 
(Foucault, 1993: 173)

En la propuesta de Foucault se trata de construir una lógica propia 
a las relaciones de poder y a las luchas que se establecen alre­
dedor de ellas, se trata de una búsqueda que es necesariamente 
gradual, basada en la reflexión sobre situaciones concretas. Una 
de las formas del ejercicio del poder es la autoridad.

L a  a u t o r i d a d  e n  e l  t r a b a j o

Gérard Mendel revisa las diferentes concepciones de «autori­
dad», palabra que ofrece dificultades por su polisemia, y  llega 
a una definición: «variedad del poder que asegura la obediencia
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de los subordinados sin usar la fuerza manifiesta, la coacción fí­
sica, la am enaza explícita ni tener que proveer justificaciones, 
argum entaciones o explicaciones» (M endel, 2011: 2 8 ). Se trata 
entonces de lograr el consentim iento del otro, de llevarlo a la 
posición propia sin necesidad del uso de la fuerza ni de justifica­
ción, es una form a de poder reconocida en su legitimidad.

Además de la diversidad de concepciones, la autoridad suscita 
posturas diferentes, entre ellas, el rechazo. Friedrich Engels, en 
una discusión con otros socialistas que cuestionaban el principio 
de autoridad, les responde:

Autoridad, en el sentido de que se trata, quiere decir: imposición de la voluntad 
de otro a la nuestra; autoridad supone, por otra parte, subordinación. Ahora 
bien; por muy mal que suenen estas dos palabras y por muy desagradable que 
sea para la parte subordinada la relación que representan, la cuestión está en 
saber si hay medio de prescindir de ella. (Engels, [1873] 2000:1)

Explica que, sea que se trate de la producción en una fábrica, de la 
marcha de un ferrocarril, de un barco en alta mar o de una revo­
lución social, todas empresas basadas en la acción coordinada, en 
la cooperación, en la organización, la voluntad de alguien tendrá 
siempre que subordinarse, es decir, que las cuestiones serán re­
sueltas autoritariamente. «La autoridad y  la autonomía son cosas 
relativas, cuyas esferas varían en las diferentes fases del desarrollo 
social» (Engels, [1873] 2000: 3).

Por otra parte, Max Weber ([1 9 2 2 ] 2 0 0 2 ) no considera ningún 
debate sobre la autoridad, sino que presupone su validez y ex­
plica que la autoridad surge y se legitim a mediante tres fuentes 
posibles: la tradición o costum bre en sistem as hereditarios, el 
carisma personal del líder -q u e  induce a sus seguidores a obe­
d e ce r- y el racional legal -b asada en las normas instituidas que 
otorgan el poder a u n  cargo.
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Además de las bases sociales de la autoridad, Gérard Mendel bus­
ca sus fundamentos psicológicos. Desde el psicoanálisis, consi­
dera a la autoridad a partir de la imagen del padre, aquel de los 
orígenes de la humanidad -je fe  de la horda prim itiva- y el padre 
de la familia; la autoridad se legitima por un familiarismo social, 
mecanismo de defensa ante la angustia de abandono (Mendel, 
2011). Es decir que la autoridad tiene profundas raíces psicológi­
cas y se pone en juego en los diferentes ámbitos de la vida, entre 
ellos, y fundamentalmente, en el trabajo. Tanto Sennett (2 0 1 2 ) 
como Mendel (2 0 1 1 ) constatan que en la actualidad asistimos a 
un cambio en el contenido de la autoridad. En el antiguo contrato 
de trabajo, que incluía protección social, paritarias y poder sin­
dical, se ponía límite a la arbitrariedad de patrones y jefes y se 
lograba un sentimiento de seguridad. En las relaciones de trabajo 
actuales, con la ausencia de esos componentes, lo que se hace 
presente es la am enaza de despido, la exclusión, la muerte social, 
realidad que compromete el psiquismo del trabajador hasta sus 
zonas más profundas, infantilizándolo.

Al mismo tiempo, las formas actuales de gestión de procesos de 
trabajo se basan en la seducción, la manipulación y la ilusión, con 
un corrimiento del lugar de autoridad en el siguiente sentido: 
«Una figura de autoridad es alguien que asume la responsabilidad 
por el poder que ejerce» (Sennett, 2 0 1 2 :1 2 0 ).

Siguiendo a Pérez Roig y Com posto (2 0 1 4 ), es necesario 
señalar que el Estado garan tiza  el ejercicio de la autoridad 
m ediante dispositivos que im plican el consenso y  la coerción 
sim ultáneam ente. De esta manera, el Estado, a través de sus 
instituciones, organiza la dom inación de clase y  la crista liza  
con el consiguiente beneficio para el capitalista, dada su 
pertenencia a la clase dom inante. «Vale quizás recordar que 
el propio proceso de gestación del capitalism o no hubiera 
sido posible sin una clara intervención de los Estados, tal
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como expone Marx cuando describe la llamada "acumulación 
originaria"» (Pérez Roig y Com posto, 2014: 11).

A c u m u l a c ió n  y  e x p l o t a c ió n

En el origen del capitalismo se desarrolla un proceso de acumulación 
originaria analizado por Marx ([1867] 1992) en su carácter dual: a ) 
las relaciones previas entre los miembros de las poblaciones rurales 
son anuladas por efecto de la violencia externa de los capitalistas in­
dustriales y se establece una relación en la cual estos sujetos pasan a 
ser medios de producción de guienes ejercen la violencia; y b) la pro­
piedad colectiva que las poblaciones rurales ejercían sobre la tierra, 
su principal medio de vida, se diluye y, esos medios naturales, junto 
con la población asentada en ellos, pasan a ser propiedad privada del 
capitalista que ejerció violencia sobre ella.

Siguiendo a De Angelis (201 2), esta acumulación originaria o pri­
mitiva es un proceso que se reproduce avanzando sobre nuevas 
poblaciones, a las que separa de sus medios de producción y  a las 
que subordina en las relaciones salariales.

Así como el capitalismo se apropia de la fuerza de trabajo, también 
ha desarrollado la capacidad de explotar su sufrimiento. Esto es lo 
que ha demostrado Dejours (2001) en investigaciones que revelan 
cómo la frustración, la ansiedad, el miedo generan una tensión en el 
trabajador que lo lleva a aumentar su producción. De esta manera, 
se invierte una relación, ya no es el trabajo el que genera sufrimien­
to, sino que es el sufrimiento el que genera trabajo, y más trabajo.

Las prácticas de desposesión, necesarias para el desarrollo del ca­
pitalismo, se instalan en las relaciones sociales y, por lo tanto, en 
las relaciones que se dan en el colectivo de los trabajadores más 
allá de las jerarquías, entre superior y subordinado o entre pares.
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Modos de la  v io len c ia  la bo ral

A partir de nuestra investigación acerca de la problemática, po­
demos dar cuenta de diversas modalidades de violencia laboral 
que se constatan en el ámbito de las organizaciones del Estado. 
En el modo de violencia descendente, son los jefes, directores y 
subsecretarios los que hostigan a los trabajadores de su área con 
formas que van desde la demanda excesiva en la tarea hasta «el 
freezado», es decir, privarlo de tareas y funciones, por lo cual el 
agente debe permanecer en su lugar de trabajo sin hacer nada, 
ideando formas de pasar el tiempo. En la mayoría de los casos, 
este hostigamiento se realiza de manera ostensible, con gritos, 
comentarios despectivos, humillaciones, etc., teniendo por pú­
blico a los otros agentes. Las características personales de los 
agresores le dan una impronta particular al estilo de violencia, y 
el colectivo de trabajadores explica las situaciones con argumen­
tos tales como: «está loca»; «él es así»; «tuvo problemas con...» 
Com o consecuencia de esta violencia, proliferan las solicitudes de 
trabajadores para realizar un cambio en el lugar de trabajo. Por 
otra parte, se realizan denuncias ante sindicatos, ante la policía, 
ante organismos de Derechos Humanos y ante la prensa, las que 
no tienen una respuesta efectiva de sanción al victimario.

La violencia horizontal tiene lugar entre pares, se produce como 
obstrucción en el trabajo, ocultamiento de información, agresio­
nes verbales, entre otras formas. Muchas de estas relaciones obe­
decen a alineamientos a distintos sectores políticos o a adhesio­
nes al jefe que ejerce la violencia.

Los casos de violencia ascendente son poco visibles porque se 
producen desde el anonimato, por lo general se trata de echar a 
correr un rumor que desprestigia al superior porque se pone en 
duda su honestidad, orientación sexual, capacidad, etc. Un caso 
particular de violencia ascendente sucedió cuando al comienzo
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de una jornada de trabajo, en la entrada de la sede de una orga­
nización, se encontró una instalación de velas y sustancias, ele­
mentos que son propios de ciertas prácticas que apelan a la magia 
para provocar perjuicios a una persona o grupo de personas. Los 
miembros de la organización interpretaron este hecho como un 
«daño» hacia las autoridades, pero su eficacia estuvo dada porque 
fueron los trabajadores quienes se sintieron amenazados por esa 
práctica y se profundizó el miedo y la desconfianza dentro del co­
lectivo de trabajadores (Pratesi, 2012a).

Uno de los dispositivos utilizados como coerción y disciplinamien- 
to es la fragmentación del espacio en el cual se desarrollan las ta­
reas; los fragmentos espaciales son parte de los dispositivos de vi­
gilancia, pero también son utilizados como formas de castigo, ya 
que permiten aislar al trabajador de sus pares y funcionan como 
verdadero encierro. En el Capítulo 5 se desarrolla un caso que ex­
pone este dispositivo.

Es muy amplio el abanico de modos mediante los que se ejerce la 
violencia en las relaciones de trabajo, algunos de esos modos se ob­
servan en diferentes ámbitos y otros surgen de las particularidades 
organizacionales e institucionales. En cualquier caso, se trata de 
una forma extendida, ampliada y profunda de la acumulación ca­
pitalista que se inserta en las relaciones sociales, de manera tal que 
separa al trabajador de lo que es suyo, cuando es desposeído de:

• Los resultados de su trabajo: sus ideas, propuestas e iniciativas 
que son presentadas como propias por parte de sus superiores, 
así el trabajador es separado de su eficacia.

• Su tiempo extralaboral: la exigencia de trabajar más allá de su 
horario y jornadas de trabajo; el trabajador es separado de la 
organización de su vida.

• Los medios de trabajo: el espacio físico, los equipos, las herramien­
tas, todos elementos necesarios para la actividad laboral; el trabaja­
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dor es separado de la posibilidad concreta de realizar su tarea.

• Las relaciones sociales: es aislado de los miembros del colectivo 
de trabajadores, se lo priva del contacto y la comunicación con 
otros, en particular de sus pares.

• El objeto de trabajo: se le quitan las tareas que le corresponden 
según su cargo y función; es separado de las oportunidades de 
desarrollo profesional.

• El prestigio (se pone en duda su capacidad) o el respeto (se 
pone en duda su honestidad): es separado de una trayectoria 
demostrable.

• Los derechos: se le niegan permisos, licencias, concursos, as­
censos; el trabajador es separado de las conquistas de su clase.

Aquel que se apropia de las posesiones del trabajador logra 
desplazarlo de su puesto de trabajo o de las posibilidades de 
desarrollo en ese puesto. De esta manera, esos puestos o posi­
bilidades quedan disponibles para usufructuarlos para sí o para 
su grupo de pertenencia, reproduciendo a escala de las rela­
ciones interpersonales el proceso de acum ulación originaria 
propio del sistem a capitalista.

Son las redes del nuevo poder que tiene por objeto controlar y 
dirigir las funciones productivas de la población, en este sentido, 
es una microbiopolítica ejercida en el seno del ámbito laboral por 
los propios trabajadores.

Abordar esta problemática tan extendida y  que tiene grandes 
costos humanos nos lleva a pensar en diferentes contenidos 
en el ejercicio del poder. En la concepción de Mendel (201 1), 
la democracia es un sistema de argumentación y de crítica, en 
cambio, la autoridad es propia de una sociedad jerárquica, por lo 
tanto, es necesaria la construcción de una cultura democrática 
donde se diluya la autoridad. En sus palabras: «La legitimidad de
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la política, de ahora en más, sólo será indudablemente reconocida 
por el hombre moderno si le permite desarrollar sus recursos 
personales y ocupar así los diversos campos de lo posible» 
(Mendel, 2011: 265). Sobre este sentido de validez del poder 
político, también se expresa Sennett (2012: 155): «un régimen 
que no proporciona a los seres humanos ninguna razón profunda 
para cuidarse entre sí no puede preservar por mucho tiempo su 
legitimidad».
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